
. 

No.137/2014 ESCRITURA DE 

CONSTITUCIÓN — DE LA 

COMPAÑÍA AGRÍCOLA EL 

PROGRESO S.A. AGRIPROSEG.- 

  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

República del Ecuador, hoy quince de abril de dos mil catorce. 

ante mí, DOCTOR HUMBERTO MOYA FLORES, NOTARIO 

TRIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 

comparecen Jos señores, SEGUNDO GABRIEL ALVARADO 

BASURTO, de estado civil casado, ecuatoriano, ejecutivo; 

JONATHAN GABRIEL ALVARADO BAZURTO, de estado 

civil soltero, ecuatoriano, Ingeniero en Comercio Exterior. y, 

JEFFERSON GABRIEL ALVARADO BAZURTO, de estado 

civil casado, ecuatoriano, Ingeniero en Comercio Exterior. Los 

comparecientes son mayores de edad, domiciliados en esta ciudad 

de Guayaquil, personas capaces para obligarse y contratar, a 

quienes de conocer doy fe. Bien instruidos en el objeto y 

resultados de esta escritura pública de Constitución de una 

Sociedad Anónima, a la que proceden con amplia y entera libertad: 

para su otorgamiento me presentaron la Minuta del tenor siguiente: 

MINUTA: SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el Registro 

de Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste la 

constitución de una Sociedad Anónima que se otorga al tenor de 

las cláusulas” siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: 

INTERVENTORES.- Concurren a la celebración de este contrato 

y manifiestan expresamente su voluntad de constituir la Compañía 

Anónima que se denominará AGRÍCOLA EL PROGRESO S.A.



. 

   *ácionalidad ecuatoriana y se regirá por lo que dispone la Ley de 

Compañías, las normas de derecho positivo ecuatoriano que le 

fueren aplicables y por los estatutos sociales que se insertan a 

continuación: CAPÍTULO PRIMERO: DENOMINACIÓN, 

FINALIDAD, DURACIÓN Y DOMICILIO.- ARTÍCULO 

PRIMERO.- Constitúyase la Compañía que se denominará 

AGRÍCOLA EL PROGRESO S.A. AGRIPROSEG, la misma 

que tendrá su domicilio en el Cantón Santa Elena, provincia de 

Santa Elena y se regirá por las Leyes del Ecuador, los presentes 

estatutos y los reglamentos que se expidieren para el efecto.- 

ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL.- La Compañía 

Anónima denominada AGRÍCOLA EL PROGRESO S.A. 

AGRIPROSEG, tendrá por objeto y se dedicará,--si ésta lo 

requiere, a la agricultura, acuacultura, ganadería y pesca, a la 

importación, — exportación, fabricación, comercialización, 

distribución, compraventa al por mayor y méñnor, “permuta, 

consignación, en el interior o exterior del país. de todo tipo 

de “productos agrícolas y ganaderos de consumo. de 

fabricación nacional o extranjera, en especial de todo lo 

relacionado con la actividad agrícola, agropecuaria y 

agroindustrial y se dedicará al cultivo, procesamiento, asesoramiento,
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industrialización, fertilización, comercialización de productos 

agrícolas, así como también a la exportación e importación de tod 

      

    

clase de productos agrícolas, tales como: frutas, vegg y 

hortalizas, verduras y legumbres en general, en estadéS 

       compraventa al por mayor y menor, permuta, consignación ¿A 

interior o exterior del país de insumos maquinarias, partes| y 

repuestos acordes con su objeto social, a la producción de cereales, 

oleaginosas,  graniferas, forrajeras,  algodoneras,  fibrosas, 

tabacaleras y tés, frutícolas, forestales, apícolas y/o granjas 

avícolas, etc. La compañía también tendrá por objeto dedicarse a la 

siembra, cosecha, venta, importación y exportación de toda clase 

-de flores, rosas, (FLORICULTURA). También podrá dedicarse al 

desarrollo, crianza y explotación de toda clase de ganado mayor y 

menor, ganado vacuno o bovino, ovino, porcino, caprino, equino, 

avicultura, piscicultura, eunicultura, apicultura, acuicultura, 

helicicultura, etc. También podrá dedicarse a la compraventa, 

acopio, importación, exportación, consignación, distribución, 

instalación de depósitos, supermercados, supermarket, tiendas, 

ferias almacenes de ramas generales referentes a los productos, 

subproductos y derivados en la realización del objeto 

agropecuario, comercio al por mayor y al por menor de abastos y 

viveres de primera necesidad y productos de alimentos en general. 

Así mismo, podrá importar ganado y productos para la agricultura 

y ganadería, cualquier clase de maquinarias y equipos y necesarios 

para esta actividad. También se dedicará al diseño, construcción, 

mantenimiento, estudio montaje, comercialización, importación y



exportación de sistemas de riego, así como sus materiales y 

equipos. A la construcción en general, sean de calles, carreteras, 

  

-comerciales, inclusive podrá construir bajo el régimen de 

propiedad horizontal, diseño gráfico, arquitectónico, 

electrificación, fiscalización de obras civiles en general; compra, 

venta, arrendamiento, importación, exportación de materiales de 

construcción en general, tales como: piedra, arena, cemento, 

hierro; comprar y vender materiales eléctricos y de ferretería; 

maquinarias pesadas para la construcción, a la actividad minera y 

explotación de recursos naturales. A la importación, exportación, 

compra, venta, distribución, asesoramiento, fabricación, ensamble, 

reparación, mantenimiento, 2laboración, consignación, 

representación, “alquiler y comercialización, incluidos sus 

accesorios de partes, piezas y repuestos en general, de productos 

agroquímicos de toda clase, derivados de hidrocarburos, equipos 

de prospección, exploración y explotación de recursos naturales. 

De toda clase de productos agropecuarios, manufacturas, 

industriales y alimenticios. De maquinarias para la explotación de 

canteras, de maquinarias agrícolas, industriales, plataformas, carro 

grúa “o de remolque, aviones, avionetas, helicópteros, vehículos, 

motos, bicicletas con choferes, accesorios, partes y repuestos. A la 

importación, exportación, compra, venta, distribución, y 

comercialización de insumos y productos lácteos en general. La



compañía también se dedicará, si ésta lo requiere, a 

actividades de turismo, sean éstas nacionales o extranjeras; a 

la compra y venta-de tickets de pasajes aéreos de vuelos 

nacionales y. extranjeros; pudiendo dedicarse al fomento y 

  

       

  

desarrollo «del turismo nacional e internacional, mediante 1 

  

instalación. y administración de agencias” de viajes, hoteleg 12 

moteles,.. restaurantes, clubes, cafeterías, «centros comerciales, : 

centros vacacionales, parques mecánicos de recreación; pudiendo», 

realizar actividades de promoción y venta de paquetes de turismo > 

a' nivel nacional O internacional. Podrá dedicarse a la 

' importación, exportación, comercialización de insumos y materias 

. primas «para la-industria, así como de equipos de seguridad y 

protección: industriales. También se podrá dedicar a la:extracción, 

transformación, comercialización, envasado y*explotación en'todas 

sus fases:de.la leche y sus derivados. Podrá también dedicarse a la 

, áctividad:::minera 'en todas sus fases, tales como: asesoría, 

investigación, explotación, “comercialización y exportación; 

pudiendo importar todos.los materiales y equipos necesarios para 

la referida.actividad; además, podrá prestar todo tipo de servicios 

petroleros, tales como asesoría, estudios, control ecológico, 

perforación, extracción y mantenimiento de pozos. Podrá dedicarse 

a-la actividad pesquera en todas sus fases, tales como: cultivo, 

captura, procesamiento y comercialización de especies 

bioacuáticas en los mercados internos y externos; también podrá 

, adquírir - en _propiedad, arrendamiento o en asociación barcos 

pesqueros, instalar su propia planta para empaque o envasamiento 

para la comercialización de productos del mar. Todas y cada una 

de las actividades de la compañía podrán realizarse tanto dentro



como fuera del país. La compañía no se dedicará a ninguna de las 

actividades privativas de las sociedades financieras. ARTÍCULO 

TERCERO.- El plazo por el cual se constituye esta sociedad es de 

CINCUENTA AÑOS (50), que se contarán a partir de la fecha de 

o en el Registro Mercantil del Cantón Santa Elena.- 

IS/S INAÍCULO CUARTO.- El domicilio principal de la Compañía 

  

    

   

  

   
CAPITAL ACCIONES Y ACCIONISTAS.- ARTÍCULO 

QUINTO.- El capital autorizado de la Compañía es de MIL 

SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS DE AMÉRICA y 

el suscrito de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en ochocientas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar ($ 1,00) cada una, capital 

que podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de 

Accionistas. ARTÍCULO SEXTO.- Las acciones estarán 

numeradas del cero cero uno al ochocientos inclusive, contendrán 

las declaraciones exigidas por la Ley y serán firmadas por el 

Presidente y el Gerente General de la Compañía. ARTÍCULO 

SÉPTIMO.- Si una acción o certificado provisional se 

extraviare,'deteriorare o destruyere, la compañía podrá anular 

el Título previa publicación efectuada por tres días conse- 

cutivos en uno de los diarios de mayor circulación en el 

domicilio principal de la misma. Una vez transcurridos treinta 

días a partir de la fecha de la última publicación se procederá 

a la anulación del título, debiendo conferirse uno nuevo
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al accionista. La anulación extinguirá todos los derechos 

    
de dominio o- pignoración de las mismas. ARTÍCULO 

“DÉCIMO.- La Compañía no emitirá los títulos definitivos de las 

acciones mientras éstas no estén totalmente pagadas. Entre tanto, 

solo se les dará a los accionistas certificados provisionales y 

nominativos. ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- En la 

suscripción de nuevas acciones por aumento de capital, se preferirá 

a los accionistas existentes en proporción a sus acciones. 

CAPÍTULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- ARTÍCULO 

DÉCIMO SEGUNDO.- El Gobierno de la compañía corresponde 

a la Junta Geñeral de agcionistas, que constituye el órgano 

supremo. La administración de la compañía se ejecutará a través 

del Presidente y del Gerente General, de acuerdo a los términos 

que se indican en el presente estatuto, ARTÍCULO DÉCIMO 

TERCERO.- La Junta General la componen los accionistas 

legalmente convócados y reunidos. ARTÍCULO DÉCIMO 

CUARTO.- La Junta General Ordinaria se reunirá por lo menos 

una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico de la Compañía, previa 

convocatoria efectuada por el Presidente a los “accionistas, por la 

prensa en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

principal de la sociedad, y con ocho días de anticipación por lo



menos al fijado para la reunión. Las convocatorias deberán expre- 

ar el lugar, día, hora y objeto de la reunión. ARTÍCULO 

    

      

   

o Kempo previa la convocatoria del Presidente o del í o FS 
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misma forma que las ordinarias. ARTÍCULO DÉCIMO 

SEXTO.- Para constituir quórum en una Junta General se requiere 

si se tratare de primera convocatoria, la concurrencia de un número 

de accionistas que representen por la menos la mitad del capital 

pagado, De río conseguirlo se hará una nueva convocatoria de 

acuerdo al artículo doscientos treinta y siete de la Ley de 

Compañías la misma que contendrá la advertencia de que habrá 

quórum con el .número de accionistas que concurrieren. 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- Los accionistas podrán 

concurrir a las Juntas Generales por medio de representantes 

acreditados mediante carta-poder. Los “administradores y 

comisarios no podrán ser representantes de los accionistas. 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- En las Juntas Generales 

Ordinarias, luego de verificar el quórum se dará lectura y discusión 

de los informes de los administradores y comisarios, luego se 

conocerá y aprobará el Balance General y el Estado de Pérdidas y 

Ganancias y se discutirá sobre el reparto de utilidades líquidas, 

constitución de reserva, proposición de los accionistas, y, por 

último, se efectuará las elecciones si es que corresponden hacerla 

en ese periodo según los estatutos. ARTÍCULO DÉCIMO 

NOVENO.- Presidirá las Juntas Generales, el Presidente, y



actuara como Secretario el Gerente General, pudiendo nombrarse 

si fuera necesario un Director de la Sesión y/o un Secretario 

Ad/hoc. ARTÍCULO VIGÉSIMO.- En las Juntas Generales 
  

    

   

excepciones de ley. ARTÍCULO VIGÉSIMO PÍRIME 

  

D-HUMBERTOMOVAFLORES Todos los acuerdos y resoluciones de la Junta General, an 

reunión, salvo aquellos casos en que la ley o estos estatutos 

exigieren una mayor proporción. Las resoluciones de la Junta 

general son obligatorias para todos los accionistas, aún cuando no 

hubieren concurrido a. ella. ARTÍCULO  VIGÉSIMO 

SEGUNDO.- Al terminarse la Junta General Ordinaria y 

Extraordinaria se concederá un receso para que el Gerente General, 

como secretario, redacte un acta resumen de las resoluciones o 

acuerdos tomados, con el objeto de que dicha acta-resumen pueda 

ser aprobada por la Junta General y tales resoluciones y acuerdo 

entrarán de inmediato en vigencia. Todas las actas de Junta 

General serán firmadas por, el Presidente y el Gerente General - 

Secretario o por quienes hayan hecho sus veces en la reunión; Se 

extenderán a maquina, en hojas debidamente foliadas y se llevarán 

de conformidad con el respectivo reglamento. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO TERCERO.- Las Juntas Generales podrán ” 

realizarse sin convocatoria previa, si se  hallare presente la 

totalidad del capital social pagado, de acuerdo a lo que dispone el 

artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO VIGÉSÍMO CUARTO.- Para que la Junta General 

ordinaria o extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento o



disminución del capital, la transformación, la fusión, la disolución 

   go de la segunda convocatoria no hubiere el quórum 

requerido, se procederá a efectuar una tercera convocatoria, la que 

no podrá demorar más de sesenta días contados a partir de la fecha 

fijada para la primera reunión ni modificar el objeto de ésta. La 

Junta General así convocada se constituirá con el número de 

accionistas presentes para resolver uno o más de los puntos antes 

mencionados, debiendo expresarse estos particulares en la 

convocatoria que se haga. ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- 

Son atribuciones de la Junta General Ordinaria o Extraordinaria: 

a) Elegir al Presidente y al Gerente General de la Compañía, 

quienes durarán cinco años en el ejercicio de sus funciones 

pudiendo ser reelegidos indefinidamente; b) Elegir uno o más 

comisarios quienes durarán dos años en sus funciones; c) Aprobar 

los Estados Financieros, los que deberán ser presentados con el 

informe del comisario en la forma establecida en el artículo 

doscientos setenta y nueve de la Ley de Compañías vigente; d) 

Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales; e) 

Acordar el Aumento o Disminución del Capital social de la 

Compañía; f) Autorizar la transferer.cia, enajenación y gravamen a 

cualquier título de los bienes inmuebles de propiedad de la 

Compañía; g) Acordar la disolución o liquidación de la Compañía 

antes del vencimiento del plazo señalado o del prorrogado, en su 

10



-caso, de conformidad con la ley; h) Elegir al liquidador de la 

sociedad; 1) Conocer de los asuntos que se sometan a su considera- 

ción de conformidad con los presentes estatutos; J) Elegir, si fuera 

  

NOTARIO 
Dr. HUMBERTO MOYA FLORES presentes Estatutos y reglamento de la compañía.- ART    Gerente General: a) Ejercer individualmente la represe 

legal, judictal y extrajudicial de la compañía; b) Administrar con 

poder amplio, general y suficiente los establecimientos, empresas 

y negocios de la Compañía, ejecutar do a nombre de ella toda clase 

de actos y contratos sin más limitaciones que las señaladas en los 

estatutos; 0) Dictar el presupuesto de ingresos y gastos; d) 

Manejar los fondos de la sociedad bajo su responsabilidad, abrir y 

“manejar cuentas corrientes y efectuar toda clase de operaciones 

con bancos, civiles o mercantiles, relacionados con el objeto 

social; e) Suscribir pagarés :y letras de cambios y en general todo 

documento civil o “mercantil que obligue a la Compañía; f) 

Nombrar y despedir trabajadores, previa las formalidades de ley; 

Constituir mandatarios generales y especiales previa la 

autorización de la Junta General en el primer caso; Dirigir las 

labores del personal y dictar reglamentos; g) Cumplir y hacer 

cumplir las resoluciones de la Junta General de Accionistas; h) 

Supervigilar la contabilidad, archivo y correspondencia de la 

sociedad y velar por una buena marcha de sus dependencias; i) 

Presentar un informe anual a la Junta General ordinaria 

conjuntamente con los Estados Financieros y el proyecto del 

11



reparto de utilidades; y las demás atribuciones que le confieran 

estos estatutos. ARTÍCULO VIGÉSIMO  SÉPTIMO.- 

YERROGACIÓN.- En los casos de falta ausencia o impedimento 
Sh 

  

   

    

    

Var, el Presidente será remplazado por el Gerente General, 

kálde falta, ausencia o impedimento para actuar, de este 

ferá remplazado por el primero, ARTÍCULO 

x A O OCTAVO.- Son atribuciones del o de los 

Cómiserios, las dispuestas en la Ley de Compañías, para su cargo. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO.- En el caso de que alguna 

de las actividades concernientes al objeto de la compañía lo 

requiriere, la Junta General podrá designar Gerentes Técnicos los 

cuales tendrán las atribuciones y obligaciones dispuestas en la ley 

de Compañías para los administradores, las que señales la Junta 

General de Accionistas. CAPÍTULO CUARTO: ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO.- La Compañía se disolverá por las causas 

determinadas enla Ley de Compañías, en tal caso entrará en 

Liquidación, la que estará a cargo del Presidente o del Gerente 

General. CLÁUSULA TERCERA: DE LA SUSCRIPCIÓN 

DEL CAPITAL.- El capital de la compañía ha sido suscrito y 

pagado por los accionistas de la siguiente forma: SEGUNDO 

GABRIEL ALVARADO BASURTO, por sus propios derechos, 

ha suscrito cuatrocientas ochenta acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una; JONATHAN GÁBRIEL ALVARADO BAZURTO, por sus 

propios derechos, ha suscrito ciento sesenta acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una; y, JEFFERSON GABRIEL ALVARADO BAZURTO, por 

sus propios derechos, ha suscrito ciento sesenta acciones ordinarias 

12
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- REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA :GUAYAQUIL 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7623621 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 0916753239 TIGUA LUCAS DIONICIO VALENTIN 
FECHA DE RESERVACIÓN: 15/04/2014 

PRESENTE: 

  

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO 

QUE SU CONSULTA PARA RESERYA DE NOMBRE DE COMPANIA HA TENIDO EL SIGUIENTE 

RESULTADO. 

NOMBRE PROPUESTO: AGRÍCOLA EL PROGRESO S A. AGRIPROSEG 
RESULTADO: APROBADO 
NÚMERO DE RESERVA: 7623621 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL: 14/05/2014 3:18:59 AM 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU 
TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO 
ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (1EPD , 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL 
IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, EN 
FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSION DE SU NOMBRE EN 
CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. 5C.SG.G.10.001 DE FECHA 20/01/2010 

LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACIÓN DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS 
RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE 

TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES 

SRA, CARMEN MOLINA BORJA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

Para validar la autenticidad de este documento deberá ingresar con el código de reserva: OSUE9R a nuestro 

sitio Web Institucional http://www.supercias.gob.ec/consutar_codigo_reserva 
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$ BANCO PICIANCHA CA. 
Ls 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

Mediante comprobante No - 

Con Cédula de Identidad. 
q el (la)Sr (a) (ita) (MIGUA LUCAS DIONICIO VALENTIN 

ntidad de: T_ "2 

AGRICOLA El. PROGRESO SA AGRIPROSEG _ que act actualmente se encui 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo re: 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de tos fondos depositados en dicha cue 

       

    

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios. 

  

  

  

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

                

NOMBRE DEL SOCIO NATA 
1 SEGUNDO GABRIEL ALVARADO BASURTO 1304158122 $ 
2| _ JEFFERSON GABRIEL ALVARADO BAZURTO _ [0920508546 $ 
3(__ JONATHAN GABRIEL ALVARADO BAZURTO __ [0920509197 $ 

4 $ | 
51 Z $ 

8 $ usd 
7 $ usd 
8 $ usd 

9 5 usd 

10 - $. usd 
11 s usd 
12 $ usd 
13 - $ usd 

14 $ usd 
15 5 usd 

TOTAL 

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del O 25% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma 

  

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades tlegales o ilicitas No admitirá que terceros efectuen depósitos en mis cuentas 
provenientes de actividades llícitas: Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito Civil como pena! pare el caso de raporte de mis transacciones 
la autoridades competentes 

  

Este documento se amule a petición del interesado y tens carácter exclusivamente informativo por lo que No podrá entenderse que sl Banco Pichincha C A se obligue 
en forma alguna con el cliente o con terceros por ja información que emite Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, cráditos o transacciones bancarias dentro 
[del Banco Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsebilidad     

¡El documento no tiene validez sí presenta indicios de alteración 

   GabriBla 
- Ejesutivo de Negocios 

Ag. 9 de Octubre -Guayaaull 

FIRMA AUTORIZADA 
AGENCIA      
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, CERTIHCADO DE VOTACIÓN 

. - 901 LECCIONES SECCIONALES 23-668-2144 

” 001 - 0004 1304188122 
KÓMIEAS DE CERTIMCADO: SGU 
ALVARADO BASURTO BEGUNDO GABRIEL 

 



    

 



  

 



  

Or. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

    
dinero en efectivo la cantidad de ciento veinte dólares Mg 

Estados Unidos de América, es decir, el veinticinco por ciento dell 

valor de cada una de las acciones por él suscritas; JONATHAN 

GABRIEL ALVARADO BAZURTO, por sus propios derechos, 

paga en dinero en efectivo la cantidad de cuarenta dólares de los 

Estados Unidos de América, es decir, el veinticinco por ciento del 

: valor de cada una de las acciones por él suscritas; y, JEFFERSON 

GABRIEL ALVARADO BAZURTO, por sus propios derechos, 

paga en dinero en efectivo la cantidad de cuarenta dólares de los 

Estados Unidos de América, es decir, el veintieinco por ciento del 

valor de cada una de las acciones por él suscritas. El saldo del 

setenta y cinco por ciento del valor de cada una de las acciones 

suscritas y no pagadas, será pagado en el plazo máximo de dos 

años contados a partir de la fecha de inscripción de esta escritura 

en el Registro Mercantil correspondiente. Las aportaciones constan 

en el certificado de cuenta de integración de capital de la 

Compañía que se inserta y: formará parte integrante de esta 

escritura, CLÁUSULA QUINTA.- Los accionistas fundadores 

autorizan expresamente a al abogado Dionicio Tigua Lucas para 

que realice todas las diligencias legales y administrativas para 

obtener la aprobación y el registro de la Compañía. CLÁUSULA 

SEXTA.- Se acompaña como documento habilitantes: a) 

Certificado de cuenta de integración de capital de la Compañía, 
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Cumpla Usted, señor Notario, con las demás formalidades de estilo 

para la completa validez de la presente escritura pública. (Firma 

   

      
   

    

ne ilegible) Abogado Dionicio Tigua Lucas, registro número cero 
PS 

dados del Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE 

A DA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA, se agregan 

Sumentos de Ley.. Leida esta escritura de principio a fin, por mí, 

el Notario, en-alta voz al otorgante, quien la aprueba en todas sus 

partes, la ratifica y firma en unidad de acto conmigo, el Notario. 

  

  

 



  

De. HUNBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

RAZON: CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO 
CON LO QUE DISPONE EL ART. 2 DE RESOLUCION NÚMERO 
SC-INC-DNASD-SAS-14-0003186, DICTADO POR LA AB. 
MELBA RODRIGUEZ AGUIRRE, ESPECIALISTA JURIDICO 
SOCIETARIO, DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE 
GUAYAQUIL; DE FECHA 15 DE MAYO DEL 2.014, POR LO QUE 
HA QUEDADO ANOTADO AL MARGEÑ/|DE LA ESCRITURA 
PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA/COMPAÑÍA AGRÍCOLA 
EL PROGRESO S.A. AGRIPROSEG/ 1/A MISMA QUE FUE 
OTORGADA EN ESTA NOTARIA EL 15/DK ABRIL DEL 2014,     Guayaquil, 16 de Mayo del 2014.



-3 Ráqieten de 9 Brantedad y Vercan*? del Cantón Santa Elena 

Calle Guayaquil y 24 de Mayo Esq. - Telt. 2040122 

Número de Repertorio: 2014— 2643 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SANTA ELENA, certifica 

que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Diez de Junio de Dos Mil Catorce queda inscrito el acto o 
contrato CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA en el Registro de MERCANTIL de tomo 

fojas 672 a 685 con el número de inscripción 95 celebrado entre: 

([AGRICOLA EL PROGRESO S.A. AGRIPROSEG en E de O ds 

n, cumplimiento a lo ordenado en la resolució Y RCARER DE SANTA Ej 
[SC-INC-DNASD-SAS-14-0003186] de fecha [Quimaede Mayo: 

Catorce]. 

  

de 

    

     

   

   
   

Ab. Jorgk FalGu 

Registrador de Zi 

 



OS 

SUPERINTENDENCIA Y VALORES Db COMPAÑÍAS Y VALORES 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS D 

SECRETARÍA GENERAL mo 

Oficio nro. SCV.SG.SCAU.14.-(J1022213 or 

Guayaquil, 29 JUL 201% 

Asunto: Cuenta de Integración de Capital 

Señor Gerente 
BANCO PICHINCHA C.A. 
Ciudad. - 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía AGRÍCOLA EL PROGRESO S.A. 
AGRIPROSESG, ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su Gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

  

¡SDVevm 

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 418 y Aguirre (esquina) 
Teléfonos: (04) 2325380 
www.supercias.gob.ec 
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